
CORPORACION HOGAR JUVENIL CAMPESINO Y MINERO DE AMAGÁ 
ANTIOQUIA  

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 2024 
ACTA N° 33 

 
Municipio:   Amagá 
Subregión:    Suroeste 
Departamento:  Antioquia, República de Colombia 
Comunidad:               Rural y Urbana 
Lugar de la reunión:  Sala de estudio Corporación Hogar Juvenil   
Fecha:   marzo 21 de 2024 
Hora:     2:00 p.m. 
Teléfonos:    3106350248 
Objetivo de la reunión:       Cumplir Con la asamblea anual para presentar los avances 
sobre la transición de la corporación, informe de gestión e informe financiero de año 2023, 
la nueva incorporación de nuevos miembros a la junta directiva y aprobación de los 
documentos legales ante la DIAN y Cámara de comercio. 
 
ASISTENTES: 
 

Instituciones    

Nombre  Institución Teléfono 

Salome Rojas. 
 
 

Delegada por el alcalde Wilser 
Darío Molina. Representante 

Alcaldía de Amagá. 3113588694 

Consuelo Lopera  Creciendo Juntos  3128347848 

Francisco Marroquín Ortiz R.P. Exalumnos 3148334207 

Adelfa Henao  
R.P. Canal comunitario Amaga 

TV  3136952895 

Martha Isabel Cano  R.P Normal Superior 3233977955 

Clemencia Inés Ortiz  
R.P Institución San Fernando 

 3113122361 

Adriana Patricia Herrera  Parroquia San Fernando 3117246382 

 
 

  
Marnelly Sánchez R.P. del Consejo  3113588694 

 
14 entidades miembros, asisten 8 entidades.  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Personas Naturales  

Nombre Teléfono 

Adelfa Henao Marulanda 3113714513 

Cesar Darío Guisao V.  3155322615 

José Fdo. Montoya  3218030084 

Francisco Javier Vélez  3147956824 
Luis Alberto Marín  3147370019 
Luz Janeth León 3113629204 
Marnelly Sánchez  3106248113 
Francisco Marroquín  3148334207 

 
 

13 personas naturales, asisten 8 personas. 
 
 
Invitados a la asamblea  

Nombre  Teléfono  

Olga Estella Flores 3146812580 

Juan José Bermúdez  3003100782 

Cristian Vélez Montoya  3103850115 

Denilson García  3122212190 

Jonathan Cuartas  3058992304 

 
 
 

TEMAS DESARROLLADOS 
 

1. Instalación de la Asamblea 

2. Himno de Amagá 

3. Himno del Hogar Juvenil 

4. Verificación del quórum 

5. Presentación de nuevos miembros a la Corporación Hogar Juvenil  

6. Elección del presidente (a) y secretario (a) A-doc de la Asamblea 

7. Elección de la comisión de revisión del acta 

8. Lectura del informe del acta anterior 2023 

9. Informe de gestión que dejo Paola Montoya 2023 

10. Informe financiero y aprobación diciembre 31 a 2023 

11. Dictamen de revisora fiscal y aprobación Laura Ramírez  

12. Presentación del ante proyecto 2024 

13. Presentación de la renuncia de la revisora fiscal y aprobación  



14. Presentación de las hojas de vida aprobación y elección de la nueva revisora fiscal. 

15. Aprobación para realizar la solicitud de calificación del régimen tributario especial. 

16. Lectura del documento del hogar juvenil en transición  

 

 

 

 

 

 

 

PUNTOS CENTRALES DE DISCUSIÓN 
 

1. Siendo las 2: 00 pm se da inicio a la Asamblea anual de socios, rendición de cuentas 

de la vigencia 2023, en la sala de estudio de la entidad Corporación Hogar Juvenil 

Campesino y Minero del Municipio de Amagá la señora Marnelly Sánchez M, en calidad 

de presidenta de la Junta Directiva de la corporación , realiza un saludo a los asistentes 

y da la bienvenida a la asamblea anual ordinaria, realiza una pequeña reflexión dejando 

un mensaje de recoger buenos frutos de la corporación y agradecimientos a la anterior 

Directora Paola Montoya. 

2. Himno de Amagá  

 
3. Himno del Hogar Juvenil 

 
4. Verificación del quórum  

 

Se verifica el quórum a cargo de Francisco Marroquín representante legal de la Corporación 

Actualmente expresa que de 27 miembros activos tenemos la asistencia de 18 generándose 

el quorum para deliberar y decidir con la presencia de la mitad más uno de sus miembros 

según los estatutos.  

 

5. La señora Marnelly Sánchez realiza la presentación de las personas que fueron 

postuladas para pertenecer a la corporación, también hace un breve resumen de por 

qué el propósito y para que se les pide a estas personas que hagan parte de la asamblea  

Estas personas serían Juan José Bermúdez, Leandro Sampedro Herrera, Cristian 

Alejandro Agudelo, Consuelo Lopera, Cristian David Vélez, Jonathan Camilo Cuartas, 

Denilson García Gómez  

De los cuales solo cuatro personas se encuentran presentes  



Juan José Bermúdez, Cristian David Vélez, Consuelo Lopera, Denilson García, cada 

uno de ellos se presenta ante los asistentes hablando un poco sobre su trayectoria por 

la corporación, su nombre y su experiencia laboral. 

NOTA: La asamblea aprobó la participación de los nuevos postulados asistentes. 

 

6. Para la elección de presidente y secretario, el señor Francisco Marroquín postula a 

Juan José Bermúdez para el cargo de presidente quien con gusto toma el puesto y 

voluntaria mente Denilson García toma el cargo de secretario, la asamblea los 

aprueba a ambos. 

 

7. Se elige una comisión para la revisión de esta acta presente las cuales se postulan 

voluntaria mente las señoras Janeth León, Clemencia Ortiz y Adelfa Henao.  

 

8. Se realiza la lectura del informe del acta anterior año 2023 por Javier Vélez dejando el 

cometario que se contó con muy poco tiempo porque no habían tenido el acta 

físicamente dos o tres días antes de la asamblea, pero deja en claro que no ve 

anomalías y que todo está ajustado de acuerdo a los temas tratados en dicha 

asamblea, presenta su punto positivo y aprobación. 

 

9. La coordinadora Operativa Cristina Tobón realiza un breve resumen de la gestión que 

Paola Montoya deja en un documento para darlo a conocer ante la asamblea, deja 

muy claro que los puntos más destacados del año pasado fueron la atención que se le 

brindaba a los 15 jóvenes internos, los proyectos con las universidades para la 

huertas, piscicultura y avicultura que ahora en el 2024 se empiezan a ver los frutos, 

también el trabajo que se venía realizando con las mujeres emprendedoras. 

Francisco Marroquín complementa que PAOLA MONTOYA no solo hizo gestión para 

el hogar, que su trabajo durante 20 años fue entregarse completamente su vida y alma 

a la corporación, que deja un listón muy alto y que en todas las personas que 

trabajaron con ella dejo una huella importante 

Esto también nos deja ver las razones por lo que la corporación no siguió trabajando 

con el modelo interno: 

A. Financieramente no era viable, es un modelo supremamente costoso. 



B. Los Cambios que se han dado desde el sector educativo y que era un modelo más 

bien visto como algo interesante para un padre de familia no porque realmente sea 

necesario. 

C. Y por último el gran riesgo que hoy existe para trabajar con menores de edad.  

 

10.  Se presenta por parte de Francisco Marroquín el informe financiero nos deja conocer 

el estado a 31 de diciembre del año 2023 comparándolo con el estado del año 2022 

que sus ingresos operaciones desde el centro de encuentros , matriculas y actividades 

de asociación fueron de $97.992.261 y de los ingresos del año 2023 fueron de 

$78.274.074 la diferencia entre estos dos últimos años fue de $19.728.000 es decir en 

el 2023 registramos un total de ingresos de menos de 20.000.000 que en el 2022, los 

costos que generaban prestar el servicio en cuanto en el año 2022 fueron de  

$89.485.000 mientras que en año 2023  son de $147.643.000 esto quiere decir que 

estos gastos aumentaron significativamente a $58.168.000. 

Los ingresos no operaciones fueron unos ingresos que en total sumaron $110.614.000 

en el año 2022 y en el 2023 de $161.628.773  

Lo cierto es que en el 2023 quedamos con una deuda $24.549.658 más unas cuentas 

por pagar que suman a $48.000.000. 

 

NOTA: A petición de la asamblea se pide por favor tener un informe más claro por 

parte de la contadora  

Que precisamente Francisco Marroquín aclara que la renuncia de la contadora es 

inesperada. 

AL finalizar este punta la asamblea aprueba los estados financieros del año 2023. 

 

11.  Cristina Tobón Coordinadora operativa nos realiza la lectura del dictamen que deja la 

revisora fiscal a la fecha enviada 11 de enero 2024 donde resume que, en calidad de 

Revisor Fiscal, He examinado los Estados Financieros al 31 de 

diciembre de 2023 de la CORPORACION HOGAR JUVENIL CAMPESINO Y MINERO 

DE AMAGA, y el resumen de las principales políticas contables y otras notas o 

revelaciones a los Estados Financieros, que hacen parte integral de los mismos y son 

necesarias para el análisis y entendimiento de las cifras. 

Con base en el resultado de mis pruebas, expreso lo siguiente: 

a) La contabilidad de la compañía ha sido llevada conforme a las normas legales y 



a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de la administración se 

ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea. 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 

registro de acciones se llevan y se conservan debidamente. 

 

d) Se ha cumplido con el recaudo y pago de los impuestos, aplicando en forma 

adecuada las bases y tarifas vigentes, presentando de manera oportuna las 

declaraciones tributarias. La fundación se encuentra a paz y salvo con la DIAN. 

e) La empresa se encuentra al día con la renovación de registro mercantil ante la 

Cámara de comercio. 

f) La corporación presenta una mora con el pago de la seguridad social desde el 

mes de agosto, es un tema demasiado preocupante y puede traer graves 

consecuencias. 

g) También en repetidas ocasiones se mencionó la importancia de la legalidad del 

documento soporte por parte de los proveedores, la facturación debe ser 

electrónica para ser válida y deducible fiscalmente en las declaraciones de IVA y 

renta. (anexo documento al final del acta). 

 

12. La secretaria de educación Salome Rojas comenta a la asamblea cómo va el proceso 

del convenio que se viene trabajando con la corporación deja muy claro por qué ha 

habido dificultades en firmar dicho acuerdo y que hasta ahora se va contar con un 

apoyo anual a 79.500.000 millones de pesos con el ánimo de que esta cifra aumente 

en los próximos años y de que la administración municipal sea un aliado para la 

corporación hogar juvenil. 

Los atrasos han sido por el cambio de director y organización de la documentación. 

 

 

NOTA: La asamblea realiza un cambio en el orden del día 

 

  13.Se realiza la lectura por parte de Francisco Marroquín de la carta de la renuncia de la          

revisora fiscal y la asamblea la aprueba.  

 



  14.Se presenta a la asamblea las 3 hojas de vida de las postuladas para nueva revisora 

fiscal quienes son las señoras Martha Cecilia Vargas, Viviana Vergara Rivera y Mónica 

Cadavid Obando. La asamblea analizo cada una de las hojas de vida y por mayoría de 

votación la señora Martha Cecilia queda elegida por 13 votos antes las demás y como 

suplente en caso de que Martha Cecilia no siga en cargo queda Mónica Cadavid.  

 

15.Francisco Marroquín pide a la asamblea que apruebe el día de hoy que la corporación 

realice la solitud formal para calificación del régimen tributario especial, la asamblea lo 

aprueba. 

 

16. Se realiza la Presentación del presupuesto 2024 por parte de Francisco Marroquín 

donde encontramos un total de gastos de funcionamiento 

 

 
 
 NOTA: Se le hace la aclaración la asamblea que el asusto de la incorporación y de cara 
al proceso de transición también es empezarle a darle a la corporación nuevos integrantes 
a la junta directiva, se les da la aclaración de sus funciones y leyes como miembros esto 
desde la lectura de los estatutos para tener información de primera mano.  
Queda claro que se está en la espera una nueva asamblea extraordinaria para las 
modificaciones del tema estatutario.  
De las personas  presentes en la asamblea se postula al señor  Cesar Darío quien decide 
no continuar en la junta directiva pero que aclara que su apoyo a la corporación seguirá 
en pie, Celia Arismendy postula al señor José Fernando Montoya quien también Rechaza 
esta postulación, pero sigue desde su experiencia y amor por la corporación 
compartiéndonos sus conocimientos,  la señora Marnelly Sánchez postula al señor 



Denilson García  que con gusto acepta la postulación, Francisco Marroquín postula a la 
señora Yaneth León quien acepta con agrado su postulación, la señora Celia Arismendy 
postula al Señor Juan José Bermúdez que también acepta su postulación y el señor 
Cesar Darío postula a el señor Alberto Marín quien acepta de inmediato su postulación, la 
señora Marnelly Sánchez postula al señor Cristian Vélez quien también acepta su 
postulación para así obtener  5 postulados para los nuevos miembros de la junta.  
 
Estas 5 personas se aceptan como nuevos miembros de la junta directiva dejando claro 
que se necesitaban 4 de esas relevaciones, pero la quinta persona dentro a reemplazar a 
el señor Francisco Marroquín que en el momento está en cargo de director y 
representante legal.  
 
NOTA: se le pide el favor a Francisco Marroquín que oficialmente envíe una comunicación 
a las instituciones que pertenecen a la junta que tiene por derecho propio para que se 
pronuncien con el nombre completo y cedula de la persona que los va a representar.  
Que es muy importante que los nuevos integrantes de la junta directiva se unan a este 
grupo de transición por qué se va a realizar un taller como prospectivo hacia dónde va la 
corporación y compartir ideas.  

 

 

 
Clausura  
 
Una vez termina la intervención de los presentes, el presidente levanta la sesión a las 
4:43pm del día 21 de marzo de 2024. Agradeciendo a quienes hicieron posible este 
evento.  
 
 
 
Esta acta es fiel copia del libro y se encuentra en los folios 000546--000557 
 
El acta es firmada a los    
 
Firma:  
 
 

 
 
 
 



 

 

 

 

 


